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PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA DOMINICANA 

Núm.- 142 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente :-

Santo Domingo. R.D. 
30 de mayo de 1935. 

A la actual Secretaría de Estado de Traba­
jo, Agricultura, Industria y Comercio, en raz6n de 
los diversos ramos que abarca, corresponden tantas y 
tan distintas atribuciones, que imposibilitan el ren­
dimiento eficáz de sus labores. 

Este hecho me ha persuadido de la convenien­
cia de dividir en dos ese importante departamento de 
la administración, creando, en vez de una, dos Seora­
tarías de Estado, a saber: la de Agricultura y Tra­
bajo, y la de Comercio e Industria. Esta medida ha de 
redundar en proveoho de la eficiencia en el cumplimien­
to del programa señalado a cada una. 

A la vez, y para facilitar la mejor atención 
de las labores que están encomendadas a la Secretaría 
de Estado de Relaciones Exteriores, considero necesa­
ria la creación de un nuevo cargo de Subseoretario de 
Estado en ella. 

Para realizar estos propósitos, me place so­
meter a la sanción legislativa el proyecto adjunto,es­
perando ·que ha de merecer l.a aprobaoi6n del. Congreso 
Nacional. 

m.-



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

DECLARADA LA URGENCIA. 

I 

CONSIDERANDO que la excesiva aoumulaci6n de 
trabajo en la Secretaría de E1tado de Trabajo, Agricul­
tura, Industria y Comercio, debida a las numerosas atri­
buciones que la ley pone a su cargo, determina la conve­
niencia de dividir dicho departamento en dos, atribuyen­
do a uno a.os remos de Agricultura y Trabajo, y al otro 
los de Comercio e Industria; 

CONSIDERANDO que :pro cede, al mismo tiempo, a­
signar un Subsecretario de Estado a cada una de 1as nue­
vas Secretarías de Estado, para que asista en sus labores 
en conf'ormidad con la ley; 

CONSIDERANDO que también procede orear un nue­
vo cargo de Subsecretario de Estado de Relaciones Exterio­
res, para la mayor eficacia de las labores de este departa­
mento; 

VISTOS los artículos 54 del.a constitución del 
Estado; 1 y 15 de la ley de Secretarías de Estado, número 
786, del 30 de noviembre de 1934; y el capítulo V de la ley 
de Gastos Pltblicos para el. año 1935, número 794, del 4 de 
diciembre de 1934; 

HA DADO LA. SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- El artículo l de la ley de Secreta­
rías de Estado queda reformado así: 

ttArt. l.- Para el despacho de los asuntos de 
la administración pública existirán las siguientes Secre­
tarías de Estado: 

(a)- Secretaría de Estado de lo Interior, Poli­
cía, Guerra y Marina. 

(b)- Secretaría de Estado de la Presidencia. 

(e)- Secretaría de Estado de Relaciones Exterio­
res. 

(d)- secretaría de Estado del Tesoro. 

(e)- Secretaría de Estado de Agricultura y Tra­
bajo. 

ft)- Secretaría de Estado de Comercio e Industria. 

(g)- Secretaría de Estado de Comunicaciones y o­
bras Públicas. 

(h}- Secretaria de Estado de Sanidad y Beneficen­
cia. 
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{i)- Secretaría de Estado de Educaci6n Pública y 
Bellas Artes. 

(J)- Secretaría de Estado de Justicia. 

Art. 2.- El artículo 15 de la ley de Secreta­
rías de Estado queda reformado así: 

~Art. 15.- Corresponde a la Secretaría de Es­
tado de Agricultura y Trabajo todo l.o relati-ro a: 

1.- Direcci6n y organizaci6n de la agricultura en 
general.. 

2.- Dirección y organ1zaci6n de la industria pecua­
ria. 

3.- Direcci~n y organización de la enseñanza agrí­
cola y pecuaria suministrada por el Estado. 

4.- Inspección de los establecimientos de enseñanz 
agrícola y pecuaria particulares. 

5.- Organización y direcci6n de los campos de expe­
rimentación. 

6.- Organización y dirección de las estaciones me­
teorol.Ógicas del Estado~ 

7.- Sanidad vegeta1 y prevenci6n y extirpación de 
las enfermedades de ganados y plantas. 

s.- Colonización agrícola. 

9.- Conservación de bosques y aguas. 

10.- Riego y tribunales de aguas. 

11.- Concesión de terrenos del Estado para fines a­
grícolas y pecuarios. 

12.- Exposioiónes agr!col.as y pecuarias y premios y 
reaompensas a los agricultores y ganaderos. 

13.- Distribución de semillas. 

14.- Relaciones con los centros obreros. 

15.- Estudio de las resoluciones o las iniciativas 
toma.das por las conferencias de obreros en el 
mundo. 

16.- Protección del obrero, y preferentemente del do­
minican.o. 

17.- Medidas para que tengan trabajo los obreros do-
minicanos. 

18.- Días y horas de trabajo. 

19.- Seguros para obreros. 

20 ... Deberes de patronos y obreros. 
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21.- Cajas de ahorros para obreros. 

22.- Casas para obreros. 
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23.- Estadística agrícola, pecuaria y del trabajo. 

24.- Publicaciones relativas a la agricultura, la 
pecuaria, el trabajo, y la estadística de estos 
ramos. 

Art. 3.- Se agreg a la ley de Secretarías de 
Estado el artículo siguiente: 

ttA.rt. 15-A.- Corresponde a la Secretaria de Es­
tado de Comercio e Industria todo lo relativo a: 

1.- Comercio en general. 

2.- Frutos de consumo, de 1mportaci6n y de exporta-
ción. 

3.- Ferias y mercados. 

4.- Marcas de fábrica y de comercio. 

5.- Industria en general. 

6.- Enseñanza industria1. 

7.- Patentes de invención. 

s.- Minas y sus concesiones. 

9.- Pesca marítima y fluvial 

10.- Caza de aves y animales montaraces. 

ll.- Exposiciones industrial.es. 

12 .. - Este.dística comercial e industrial.. 

13.- Publicaciones relativas al comercio y a la in­
dustria, y a la estadística de estos ramos. 

Art .. 4.- Se orean los cargos de Subsecretario 
de Estado de .Agricultura y Trabajo, y Subsecretario de Estado 
de Comercio e Industri~. 

Al"t. 5.- Se crea un nuevo cargo de Subsecreta­
rio de Estado de Relaciones Exteriores. 

Art. 6.- Del balance no apropiado de los ingre­
sos estimados en el fondo general para el año 1935, se autori­
za el aumento de $1.750.00 en el capítulo V, de la ley de Gas­
tos Pliblicos para el año 1935, Secretaría de Estado de Rela­
ciones Exteriores, apropiación 30101, símbolo G-30101-A, servi­
cios personales, para el pago de sueldo al nuevo Subsecretaria 
de Estado de Relaciones Exteriores creado por el artículo 5 de 
esta ley. 
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Art. 7.- Por ley separada se harán en la ley de 
Gastos Públicos vigente las reformas necesarias para l.as 
atemiones de las nuevas Secretarías de Estado. 

DADA, etc., ete., 

m.-
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